
INFORM E DE COM ISARIO 

CASALIM AR S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A L 3 1 DE DICIEMBRE DEL 2014 

INFORME DEL COMISA RIO 

A los A ccionistas y miembro s de la Junta Directiva de CASALIMAR S.A. 

1. En cump limiento de las d isposiciones contenidas en la Ley de Compañías; 
en calidad de Co misario , de la CASALIMAR S.A., presento a ustedes el 
siguiente info rm e en relació n al año terminad o al 31 de d iciembre del 2014. 

2. Se ha o btenid o de los ad ministrad o res info rmació n sobre las operaciones y 
registro s que co nsideramo s necesario . Así mismo , se ha rev isado al 31 de 
d iciembre del 2014, los Estados Financieros Ind iv id uales bajo N IIF 
terminad o en esa fecha. A demás se ha rev isado con el alcance que 
consideramos necesario en las circunstancias. M i respo nsabihd ad es 
expresar una o pinió n sobre estos estados financieros basados en la 
revisión. 

3. La rev isió n fue efectuada de acuerdo con No rmas Internacio nales de 
Info rmación Financiera NIIF. Estas No rmas requieren que una rev isió n sea 
d iseñada y realizada p ara o btener certeza razo nable de si los estados 
financieros no co ntienen exposiciones erró neas e inexactas, de imp o rtancia. 
Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la ev idencia que 
so po rta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros bajo NIIF. Incluye también la evaluación de los p rinc ip io s de 
co ntabilid ad utilizad o s y las estimaciones imp o rtantes hechas p o r la 
Gerencia, así co mo una evaluación de la presentació n general de estos 
estados. Considero que la revisión pro vee una base razo nable opinión. 

4. La opinión, los estados financieros antes mencio nad o s presentan 
razo nablemente, en to do s los aspectos imp o rtantes, la situación financiera 
de la CA SA LIMA R S.A. al 31 de d iciembre del 2014, los resultado s de sus 
operaciones, los cambios en el p atrim o nio y los flujos de efectivo p o r el año 
terminad o en esa fecha, de co nfo rmid ad con las N IIF. 

5. Como parte de la revisión, los ad ministrad o res han dado cump limiento a: 
las no rmas legales, estatutarias y reglamentarias, y de las reso luciones de la 
junta general de accionistas y específicamente de las obligaciones 
d eterminad as en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

6. El resultad o de la rev isió n no rev elaro n situaciones, en las transacciones y 
do cumento s examinad o s co n relación a los asuntos que se mencio nan en el 
párrafo precedente, en opinión se co nsid eren incump limiento s imp o rtantes 
de los referid o s aspectos p o r p arte de los ad ministrad o res de CA SA LIMA R 



S.A. p o r el año t^tíÍM^ó |al^61'd q.d ^ciemb^ este año aplico las 
NIIF. , 

7. Durante la evaluación^ depsistema^'dé interno y la revisión de los 
estados financieros'&e'-deterniiní)''ünTazbMb de po líticas y 
p ro ced imiento s tanto contables como ad ministrativ o s para el co ntro l 
adecuado de las operaciones de la Compañía durPnfe'eí'2ÓÍ'4l '"'^ ^^-^^ 

8. El cumpfirn'iénto-por parte dfe lá Compañía de'las'riiencionadas'óbligaciones, 
así como los criterio s de aplicación de estas no rmas, son de respo nsabilid ad 

^ ̂ -^^dé'sú A d ministració n;' " '-̂  - .-^ ' -^ 'n;;- ;^ ;' .; - -

9. ' E'sté' informé- debe s'er'Ifeído-en fo frña co ñjiintaco n el info rme' de- Gerencia 

sobre los estados financieros mencio nad o en el párrafo dos. 

Atentamente/ -'- •-

COMISA RIO 
GASABIM!AK-S.A^ 
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